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7 de Diciembre de 1916

Visita corporativa

de la

Excima Diputación de Guipúzcoa

a este

Museo Municipal

En el día de hoy, jueves, 7 de Diciembre de mil novecientos diez y seis, á las tres de la tarde, honró este Museo con su presencia oficial, la Excma Diputación de Guipúzcoa, constituida por su presidente, Don Ladislao de Zavala, los Diputados provinciales Don Antonio de Ameztoy, Don Constantino Aguinaga, Don Julian Elorza, Señor Conde del Sacro Romano Ymperio, Don Emilio Santos, Don Jorge de Satrústegui y Don Miguel de Urreta; y el Cronista de las Provincias Vascongadas Don Carmelo de Echegaray.
=======La Excma Diputación fué recibida y cumplimentada por el Señor Alcalde Presidente accidental, Don Gabriel Maria de Laffitte (por enfermedad del propietario, Don Eustaquio Yniciarte y ausencia en Madrid del 1er Teniente, Don Adrian Navas), los Vocales Señores Don Miguel Altube, Don 
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José Aguirre, Don Juan R. Alday, Don Avelino Barriola, Don Alfredo de Laffitte y Don Marino Tabuyo, y el Conservador Señor Soraluce. Por los Colaboradores del Museo, Don Toribio Alzaga y Don Gregorio de Múgica, Directores respectivamente de las Revistas Euskal Erria y Euskalerriaren-alde, y el ingeniero de minas Don Fernando Molina.
=======Acompañaban á la Excma Diputación, el Relator del Tribunal Supremo Don Bonifacio de Echegaray y representante de la prensa donostiarra y de la gráfica local, de Madrid y provincias.

=======Acompañaban á la Excma Diputación, el Relator del Tribunal Supremo Don Bonifacio de Echegaray y representantes de la prensa donostiarra y de la gráfica local, de Madrid y provincias.
=======La Excma Diputación examinóy visitó con detención el Museo.

=======Manifestó públicamente que quedaba en extremo satisfecha y verdaderamente sorprendida ante la rápida é increíble importancia que ha adquirido en estos dos últimos años escasos, el Museo Etnográfico Vasco, complaciéndose muchos de ellos, y sobre todo, porque haya cesado el triste y bochornoso espectáculo de que no hubiera instituciones similares en este Noble Solar, y si en Europa con notables Secciones vascas: verdad, que en España nó existen al presente Museos Etnográficos oficiales.
=======La Junta quedó sumamente reconocida ante las importantes y valiosas felicitaciones de la Excma Diputación, quién igualmente escuchó con gran complacencia las explicaciones dadas por los Señores Molina y Urretá, acerca de sus trabajos sobre las antiguas y legendarias ferrerías vascas (olak), animando Su Exceª al Museo en tan inte-
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-resantes labores.

=======La Excma Diputación lamentó solamente, cual todos los visitantes inteligentes, la falta de locales con que se lucha, sobretodo desde el importante desarrollo adquirido por el Museo Etnográfico Vasco en formación.
=======Al retirárse la Diputación, estampó en el Album del Museo, la siguiente expresiva, felicitación bilingüe que há redactado el Cronista de las Provincias Vascongadas Don Carmelo de Echegaray, firmándola todos los Señores Diputados presentes y el Señor Cronista precitado.

=======Dice así:

< La Diputación de Guipúzcoa no puede menos de mostrar su satisfacción vivísima por el desenvolvimiento que ha adquirido el Museo Municipal de San Sebastián, y muy singularmente por el desarrollo que se há dado á la Sección Etnográfico, que és, á no dudárlo, la más típica, la más genuina y la que más puede interesar á los estudiosos>.
< Se complace en declararlo así en este Album y en felicitar por ello al Excmo Ayuntamiento, á la Junta de Gobierno del Museo y al activo y celosisimo Conservador Señor Soraluce>

=======Gipuzkoa´ren izena daraman Batzar edo Diputazioak ezin etá poz aundiagoarekin ikusi du emen bildudan guztia, batez ere, lengo euskaldunak nolakoak ziran, eta zer egiten
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zuten erakuzten dizkigute tres nak;

edozein aldetakoak gu nolakoak giñan eta geran j´akin nai dutenean, emen arkituko dute aiek guztiak ikasteko bidea. Ederki egin du Donostia´ko Bazarrak trenza oek guztiak bildu dituenean, eta bihotz guztitik emango dizkiote eskerrak gipuzkoar zintzoak.>

=======Y para la debida Fé y constancia, signo, sello y firmo, yó el Conservador, en el lugar día, mes y año susodicho, con el Visto Bueno del Señor Alcalde Presidente.

              Vº  Bº

El Alcalde Presidente



 Pedro M. de Soraluce

           Ynciarte
